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CAMARA oR f 1flJfrB~TJ(JE,. LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Juan Rafael Peralta Pérez 
Presidente del Senado 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán,D.N. 
12 de noviembre de 1980.-

S N\DU 
, A. )e INK" ~ 

Aviso a usted de su oficio No. 00626 de fecha 21 de oc 
tubre de 1980, mediante el cual después de haber sido aprobado 
por el Senado remitió usted a esta Cámara de Diputados el·Pro -
yecto de Ley mediante el éual se designa con el nombre de HPBR0 
EPIFA?HO PLOUD:CR" una de las calles del barrio de Villa Salmas, 
de la ciudad de Samaná. 

Este Proyecto de Ley fué aprobado en sesi6n de esta misma 
fecha y remitido al Poder ~jecutivo para los fines constitucio­
nales. 
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Ja.i1to Domi1110 de Gu.zmá.n,J., f. 
12 do l'lóVi~rabre UE? 1J80.-
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viso a uoted de su oficio i o. ooc26 de :feche. 21 de oc -

br de 1. .. /SO,, medi, nto el et r¡]._ d-s.:_r>u~s de h · ,er sido :Lprobado 

or el e o r~mitió ust1;;d esta J~ rra e Jipu.u<..o'"'OG el :,:ro -

yecto "'e ntc el cual s d ~si .,no con el nombre de ' .O 

f ch 
nal • 

U l.4..,;, e .lL,,s del barrío de Villa >r'lmo.n; 

ciu· -d 

st 
Y r 

.-

Proy cto 
·tido 1 

e J.Jey rué ,.. ro bao.o en scsi6n e est..,. mis . -. 

'oder jecu. ivo cr los fiu ... s consti tucio-

u.y e.t nt t l... alud , 

>r 1 e 



beñor 

Santo .Do~ingo de Guzmán, D.N., 
21 de octubre de 1980. 

Lic. llatuey De Cnmps Jiménez, 
rresiñentP dP- la Cámara de Di~ut~dos, 
S U D ... u l !1. (; H O • 

Señor J re.sictentc: 

Anrobarlo por el ~enaí'io en se □ión ca esta mis?1:1 fe­
cb11, pl :,cemo romí tir ?, usted pa·r"r~ los fines crmsti tucio­
nnl s, el rorrecto de ley mediante el cual se oA.signa con 
el nombre de 'IBRO. L•IJ'.i_ IO • .LüUDLR'' una de las calles -
d~l barrio de Villa LAlmes, de lo ciudad dA feman~. 

,ste l ro; ecto de Ley ce orip-inó mediante moción r,r.Q. 
eent·H~r por el Lr •• :anuel de Jenús Gómez, Cenador de ln -
RP-oúbli~a por ln Jrovincia re ~n~Pná. 

1uy atentamente, 

rrb 
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EL CONGRESO 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE INTERIOR Y PO~ 
LICIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA SOBRE LOS PROYECTOS nE 
LEYES POR MEDIO DE LOS CUALES SE

1

DESIGNAN VARIAS CALLES DEL 
BARRIO VILLA SALMAS, DE SAMANAS CON LOS SIGUIENTES NOMBRES; 
~D..R_I_ANo_tIOJn_Q!j, RYPQ~ WI_LLIJ\ll. _ H~QJLJ_QtI.NS_@, .1:.~E.Q~_PIFANl_Q 
~_LOUDE)t, DR . .fil2.MON _$.EV}iZ Y :QB. ANGEL MESSINA PIMENTEJ,, 

La Comisión Permanente de Interior y Policía del 
Senado de la República, reunida en sesión de estudio y des­
pués de examinar detenidamente cada uno de estos Proyectos 
de Leyes que designan varias calles del Barrio Villas Salmas. 
de la Provincia de Samaná con los nombres siguientes: Adriano 

1 

Horton, Rvdo, William Simon Johnson, Pbro. Epifanio Plouder, 

nr. Edmon Sévez y Dr, Angel Messina Pimentel, HA RESUELTO: 

rendir un informe favorable en conjunto de dichos Proyectos 
de Leyes, a la vez que solicita al Pleno Senatorial la inclu­
sión en la Orden del Día, de la presente Sesión para su cono­

cimiento y aprobación, 

En Santo Domingo, D, N,, a los 16 días del mes de 

octubre del año 1980, ,. 

-POR LA COMISION E· I ERI 
, -

JOSE DEL GUZMAN DOMINGUEZ 
Yice Presidente 

• 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

ALFONSO 
Vocal 

JESUS MARIA PANIAGUA 
Vocal 

Es\llU 
R l< l. u: c. • 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

AL 

DEL 

ASUNTO 

ANEXO 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
2 de octubre de 1980.-

Presidente de la Comisi6n Permanente 
de Interior y Policia. 

Vicepresidente en Funciones de Presidente. 

Proyecto de Ley por medio del cual se designa 
con el nombre de 11PBRO EPIFANIO PLOUDER11 una 
de las calles del barrio Las Salmas de la ciu 
dad de Samaná. 

El referido Proyecto de Ley leido en sesi6n de 
esta misma fecha, y presentado por el Senador 
Manuel de Jesús G6mez. 

1.-REMITIDO cortésmente para los fines reglamen­
tarios correspondientes. 

Atentamente, 

MANUEL A. NOLASCO GUZ 
v· 

\ N\CO 
lS 4.) J 



Número 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

-------

CONSIDERANDO: Que el presbítero EPIFANIO PLOUDER, fallecido en 
fecha 10 de noviembre de 1978, fue un sacerdote progresista y con 
gran inquietud soical, cura párroco de la ciudad de Samaná, funda 
dor de la primera escuela técnica vocacional de la Provincia, don 
de impartía enseñanza a la juventud de todas las generaciones y -
clases sociales. 

CONSIDERANDO: 
guía espiritual 
y su memoria es 
ron. 

Que el Padre EPIFANIO PLOUOER fue un filántropo, 
de la colectividad samanense por más de 20 años 
venerada con gran fervor por quienes le conocie-

CONSiílERANDO: Que constituye un acto de merecida just1c1a desiq 
nar con el nombre dP.l presbítero EPIFAflIO PLOUDER una calle de la 
ciudad de Samaná. 

VISTA: La Ley No. 49 del 9 de noviembre dP. 1966, que mod1f1ca la 
Ley No. 2439 del 8 de julio de 195n, sobre asignaci6n de nombres 
a divisiones políticas, edificios, obras, vías, cosas y servicios 
públicos. 

Art. l. -

Art. 2.-

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

Se designa con el nombre de "PBRO. EPIFANIO PLOUDER" la 
calle .•.. (descr1b1r) de la ciudad de Samaná. 

El Ayuntamiento del ~unicipio de Samaná queda encar~ado 
de la ejecución de la presente Ley. 

D • • • • • • te. 



Número 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nomhre de la Repúbl1ca 

' \FI\JA[ l) 
FUL" lH1 /! 

-------

CONSIDERANDO: Que el presbftero EPIFANIO PLOUDER, fallecido en 
fecha 10 de nov1embre de 1978, fue un sacerdote progresista y con 
gran 1nqu1etud s01cai, cura párroco d'.'\ la ciudad de Samaná, funda 
dor de la pr1mera escuela t~cn,ca vocac1onal de la Prov1nc1a, do~ 
de 1mpart1a enseñanza a la juventud de todas las generaciones y -
clases sociales. 

CONSIDERANDO: 
gufa espu·1 tual 
y su memoria es 
ron. 

Oue el Padre EPIFANIO PLOIH1ER fue un f1lántropo, 
de la colectiv1dad samanense por más de 20 años 
venerada con gran fervor por quienes le conocie-

COf'SIDERANDO: Que const1tuye un acto de merecida just1c1a des1_g_ 
nar con el nombre del presbítero EPIFANIO PLOUDER una calle de la 
ciudad de Samaná. 

VISTA: La Ley Ho. 49 del 9 de noviembre de 1966. que modifica la 
Ley lo. 2439 del 8 de julio de 19509 sobre asignac15n de nombres 
a d1v1s1ones polít1cas, ed1f1cios, obras, vías, cosas y servicios 
públicos. 

rt. 1. -

rt. 2. -

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

S designa con el noMbr de "PRPO. EPIFANIO PLOUDFR" la 
calle .••• (descr1b1r) de la c1udad de Samaná. 

El Ayuntam, nto del Mun1c1p10 de awanS queda encargado 
d la ej cuc1ón de la pr sente Ley. 

O DA •••••• te. 



Húmero 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la Repfibl1ca 

-------
CONS I O ERANDO: Que el presbítero EPI FAN·I O PLO!JDER, fa 11 ec 1 do en 
fecha 10 de noviembre de 1978, fue un sacerdote orogres1sta y con 
gran 1nqu1etud s01cal, cura párroco de la ciudad de Samaná, funda 
dor de la primera escuela técnica vocac1onal de la Provincia, doñ 
de ,~partfa ensefianza a la juventud de todas las penerac,ones y -
c1a.scz sociales. 

CCNSIOERAtlDO: Que el Pactre EPIFJH~IO PLOUDER fue un f1lártropo, 
guía esp1r1tual de la colect1v1dad samanense por más de 20 afios 
y su mew-or,a es venerada con gran fervor por qu1enes le conoc1e­
ron. 

CONSIDERANDO: Que constituye un acto de merecida justicia des1g 
nar con el ~ombre d~l presb1tero EPIFAH!O PLOUDER una calle dA li 
ciudad de Samaná. 

VISTA: Ln Ley No. 49 del O de noviembre de 1966, que mod1f1ca la 
Ley No. 2439 del O de jul10 de 1950, sobre as1gnac16n de nombres 

d1v1s1ones pol1t1cas, ed1f1c10s, obras, vías: cosas y servicios 
públ1cos. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

rt. 1.- S designa con el no bre de "PPRO. EPIFANIO PLOUDfR" la 
calle •••• (descr1b1r) de la c1udad de Samaná. 

rt. 2.- El Ayuntamiento d l Mun1c1p10 de Sa~aná queda encaroado 
de 1 ej cuc1ón d la presente Ley. 

DAD • • • • • • te. 



Número 

J ,,,, n .. ~ ~ 
~ ,:,,,-- /c SE NA DO 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la Repübl1ca 

--Z..//o / 8o • RE,'Úl,LIC,l)<lMi,.ll\C,\ 

-------

CONSIDERANDO: Que el presbftero EPIFANIO PLOUDER, fallecido en 
fechR 10 de noviembre cle 1978, fue un sacerdote progres1sta y con 
gran 1nqu1etud s01cal, cura p~rroco ie la ciudad de Saman~, funda 
dor de la pr1mera escuela técnica vocac,ona1 de la Prov1nc1a, doñ 
de 1mpartfa enseñanza a la juventud de todas 1as generaciones y -
clases soc1ales. 

CONS I DERJ\tWO: 
gufa esp1r1tual 
y su memor1a es 
ron. 

Que el Padre EPIFANIO PLOUDER fue un f115ntropo, 
de la colect1v1da<l samanense por mis de 20 anos 
venerada con gran fervor por quienes le conoc,e-

CONSIDERANDO: Que constituye un acto de merec1da just1c1a des1I 
nar con el nombre del presbttero EPIFANIO PLOUDER una calle de la 
c1udad de Samaná. 

VISTA: L~ Ley No. 4q del 9 de noviembre de 1966, que mod1f1ca la 
Ley No. 2439 del 8 de jul10 de 1950, sobre as1qnac16n de nombres 

d1v1s1ones polft1cas, ed1f1c10s, obras, vfas, cosas y serv1c1os 
públicos. 

rt. 1.-

Art. 2.-

HA DADO LA SIGUIEfHF. LEY 

1 

Se des1gna con el nombre de "PBRO. EPIFANIO PL UDER" 1~ 
calle ••• (descr1b1r) de la c1~dad de Samaná. 

, . e el< ,._ ll ~ ? A , • ~ 
El Ayuntamiento del Mun1c1p10 de SamanS queda encargado 
d l ej cuc16n de la presente Ley. 

DO •••••• te. 
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